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-': Tercero;_Loa produmo.- de exportaci6h serán~

l. Tul"Js, tules b·.)binots y tejidos de mallas anudadas. po
sición estadtstica 68_09.19.2.

n. Telas de punto no elástico. en pieza para. cortinas y
visillos, 1). E. 80.01.40.

111. Ropa ele oama. P. E. tI2.V2.19.9.
IV. Ropa de mesa, P.IE. _82~Q2.85.2.

Cuarte.-A efectos contables .ee establece lo s~guiente:

al Por cada. 100 kilogramos de la mercancía de importación
realmente contenida en los productos '1, Y II deexport8ción se
podrán importar oon franquicia arancelaria, se dataran en la
cuenta. de .tlmiBi~n temporal o se devolverán los derechos
arance1anos según-el sll~ma a que se acoja el interesado,
103,34 kil->gra.mos.

Como porcentaje de pérdidas: El 1,23 por 100 en conoepto de
mermas y el 2 por 100 en concepto de subproductos adaudables
por las PP. EE. 56.03.13 ó 56.0:U5.

bJ Por {'&<te 100 kilogramOs de lamercancfa de importación
realmente contenida en los productos III y IV de exportación
se podrán importar con franquicia arancela.ria, se datarán en
la cuenta de admIsión temporal o se devolverán los derechos
arancelar:08 segtín -el sistema a que se acoja el interesado,
105,52 kilngramos. .

Como porcentaje "de pérdidas: El 1.28 por 100 en 'concepto
de merm<.i.S, ",1 2 por 100 en oonceptol1e subproductos adeudar bies por !8-S PP. EE. 58.03.136 se,03_1S. y el 2 por 100 en COD-

1
;': cepto tam"'¡én de subproductOS adeudables por la'p. E. 83.02.19.3.

d El 1l1ter el>&do queda obligado a declarar en la doCumen
taci6n aduanera de &xpoI14ci6n y en la correspondiente hoja
de deta1I~, P,)I cada producto exPOrtado, las composiciones de

; las mate! ;as primas empleadas, determinantes del beneficio
.. fiscal asi COGW calidades. tipos. (acabados, colores, especifica
t ciones pa tkl.ljares, forinas de presentación). dimensiones y de·

t-- más características que las identifiquen y distiD,g'an de otras
- similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
. vamente. con las mercancías previamente importadas o que en

4' su comp<>:lsac1ón se importen posteriormente, a fin de que la

t Aduana, lIabirJa cuenta de Lal declaraci6n y de la.scomproba
...... cion,es qUl'! estime conveniente realizar, entre' ellas la extrac-

1
', ción de muestras para su revisión o analisi'S por' el Laboratorio

Central rJe Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
,) de de taUe.
1 f:asole que se haga uso del sistt"ma de reposición con fran
J quicia anncelaria, el interesado hará constar en las licencias

o DD. LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas
las corresponc.:lentes hojas de detalle), ios concretos porcenta
jes de sUhproductos aplicables a las mercancias de importación,
que será prer;samente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la ';quiaación e ingreso por dicho concepto de subpro
ductos.

f Quinto ...,.".se otorga e&ta autorización hasta el 30 de luniode
':' 1985 a parU de la fecha de su publicación en el ..Boletín
¡ Oficial de; ~~tbdo.. , debiendo el interesado en su caso, solicitar

t
( la prórroga c<Jn 'tres meses de antelación a su' caducidad 'J
. adjuntancio la documentaCión exigida por la Orden del Minis
.' tario de Comp,rcio de 2:4 de febrero de 1976,

,'- Sexto. -Los países de origen de la mercancía a Importar
~,'. serán todos aouellos con los que Espafia mantiene relaciones

,
.., comerciales normales. Los Paises de destino de las export&

: Ciones serán aquellos oon los que Espafia mantiene asimismo
:~ relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea OOD
, Vertible, 'Oo.diendo la Dire<:ción G.eneral de Exportación, si lo

! estima oportuno, autorizar exportaciones a los demas paises.
Las exportacIones tealizl:t.das a partes del territorlo nacional

situadas fuera. del área aduanera también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccIonamiento activo. en análogas
condiciones qUe las destinadas .al extranjero.

Séptim6,-El plazo para la trahsformaci6n y exportaCión en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
&!los, si I:llen para .optar por primera vez a este sistema habrán
de cump!irbe los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden m.J1is~erial de la Presid.encia del Gobierno de 20 de
noviembl e de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de ComerCIO 1e 24 de febrero de 1976.

En el ¡,istema de reposición COD franquicia arancelaria el
pl~o para sohcitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según 10 estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi

. dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.
Las cantidades de meroancías 11 importar oon franquicia

arancelaria en el si:rt.ema de reposición. a que tienen· derecho
las expor;.aciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en part<:l, !jin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarias.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
Ollal ha de realizarse la transformaci6n o· incorporación y ex
portación de las mercancfAS serA de seis meses.

Octavo-La opcióIi del sistema B elegir se harA en el mo
mento de la pr&Sent&ción de la correspondiente declaración o
licencia de impOJ1eción. en.la admisión. temporal. y, en el mo
mento de sohcitar la eOn'éspondiente licencia· de exportación.

en los otros dos sistemas. En tódo caso, deberán indicarse en
:as correspondIentes caaillas, tanto de la declaración o licencia
de importaci6n ,ooJn.J de la licencia de exportación, que el ti·
tular se acoge ai régimen de trafico de perfeccionamiento activo
v el sistema elegido. mencionando la 'disPQsicióJ+ por la que se
je otorgó el·mlsmo. -

Noveno.~L¿~ mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, &.sí como los productos terminados
exportflbles quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
baci6n.

Déci.mo.-Ea- el sist.ema 4e reposición con franquicia aranc€'
laria y de de~oluci6n de derechos, 1aI exportaciones que se
hayan efectU.3.do desde el 8 de febrero de 1984 hasta la aludida
fecha de rubhcación en el ..Boletin Oficial del Estado~" podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentación aduanera' de despacho la refe·
rencia de estar en trámjte su resoluci6n. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo anterior- comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
.Boletín Oftcial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfi~ éle perfeccionamiento y qUe no esté coniemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto HiW/l975 (.Boletín Oficial d.l ,E8ta.do.. núm""'') HF,l
Orden de ~a. Presidencia del GDbierno de 20 de novieml-,rf?

de 1975 (_Boletln Oficial del Estado.. número 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 2-4 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estado.. número 53).
CircullJ.r de la Dirección General de AdU8llas de 3 de mar

zo de 1976 {..Boletín Oficial del Estado.. número 77).

Duodécimo -La Direcci6n General de Aduanas y la Direc
ciónGen~ral de Exportación, dentro de ,BUS respectivas com
petencias, adroptarán las medidas adecuadas para la correcta
!lplicad6n y desenvolvimiento de la presente autorización

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1: muchos atlas.
Madrid, 24 de jUlio de 1984.-P. D., el Director general -de

Exportaci6n, Apolonio Rui,z' Li~ero.

lImo, Sr. Director I'eneral de Exportación:

ORDEN cU !6 de ;ulio de 1984 por la Que se amplia
a la finna, ..Industri.all GMB, S. A .... el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
1ación de diversas materias primas y la exporta
ción de diversos productos qutmtcos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr.mites regle.mebtarios en el expe
diente promovido por la· empresa ..Industrias GMB,.. Sociedad
Anónima.. , 1I0Uettando ampliación del régfmen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diversas mat.erias
primas y 'le.exportBción de diversos productos quimicos, aUto
rizado por Orden ministerial de 15 de octubre' de 1982 ( ..Bo
letin Oficial del Estado. del 27) .&IIlpliada por las Ordenes mi
nisteriales de 14 de junio de 1988 ( ..Boletín Oficial del Estado..
de 21 de julio) y 9 de·febrero de 1984 (.Boletín Oficial del Esta
dOoo del 25),

'Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--::Ampliar el régimen de tré.fico de perfeccionamien
to activo a la finna ..Industrias GMB, S. A.-, con domicilio en
Virgili, 24, Barcelona-30, y NIF: A-08040446, en el sentidQ de in
cluir una nueva mercancia en importación:

- Acetanilida técnica, P. E. 29.25.99.1.

y en exportación un nuevo producto:

- Acetanilida farma'Céutica, P. E. 29,25.99.1.

Segundo.-A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente;

- Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto in
dicado se podrán importar con franquicia arancelaria o se da
tarA en cuenta de admisión temporal o ae devolverán los de
rechos arancelarios. ségún el sistema a que se &coja el Intere-
sado, '

- 111,1 kilogramos de aoetanilide. técnica. (lO por 100).

No existen subproductos' aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuaciÓn de los efectos conta-
bles correspondientes. .'

El interesado Queda obligado a declarar en la dOCUDl(mt8C10n
aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de De
talle. por cada producto exportado las compostciones de las ma:
terias primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal, aSI
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como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones par
Lindares, formas de presenta<.'lOIlJ, dimensiones y demas ca
raderi"ticas que las identifiquen v distingan de, otras similan's
y que. en cualquier caso. deberán coincidir, respectivamt·nte
con Ins mercancías previamente llnpol-tfldas o que en su com
p'~lhclLl(tl se importen p(Jsteriorllleute, a fin de que la, Aduana
helbldet cuenta de tal declanH ion y de las comproooclOnes qu~
esl.mc: conveniente re~llizar, entre d:as la extracción de mu.t~s

tras P~lL\ su revisión o análísb por el l.a baratodo Central de
Adu¡¡n'ls, pueda autorizar la correspondi(~nte Hoja 1e DOlalle

Tenero.-Las exportacíones que se hayan efectutidu d('S'le el
2H d,) Ul rubre de 1983 tambien podran acogerse a los benel'iuvs
de :(js si."temas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho
constar en la licencia de expurtadón y en la restante docwllen
hlci0n f\duanera de despacho la referenCia de estar soliutada
y en ti ami te de resolución. Pi:tra est.as exportaciones, los pla
zos para solicitar la importación o devolución, respectivamen
te, comenzarán a contflrse desde la fecha de publicación de es
ta Orden en el ",Boletia Oficial del Estado~.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 15 de octubre de 1982 ("Boletin Oficial del Es
tado~ del 27), ampliada sucesivamente, que ahora se amplia' nue
\'amente.

Lo que comunico a.Y. I. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucho,; años.
MHdrid, 26 de julio de 1984 -El Director general de Exporta

ClOno A?olonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de julio de 1984 por la Que se prO
rroga a la firma ",FLeer Española, S. A.~, el regL·
men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materUlS primas la
exportación. de goma de mascar y goma base mas
ticable.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa cFleer Española, Sociedad
Anónima_, solicitando prórroga. del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y 16 exportación de goma de mascar y goma base mas
ticable autorizado por Ordenes ministeriales de 18 de noviem
bre de 1983 (",Boletín Oficial del Estado- de 19 de diciembrel.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Genaral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un año a partir de 30 de abril de
1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
",Fleer Espano1a., S. A.~, con domicilio en Olesa de Bone:::;valis
(Barcelona.>, y NIF: A-061B6140.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportación y en la correspondien
te Hoja de Detalle por cada producto exportado, las composi
ciones de las materIas primas empleadas, determinan ter:. del
benefício fiscal, asi como ca.lídades, tipos (acabados, colorus,
especificaciones particulares, formas de oresentación). dimen
siones y demás caracteristicas que las identifiquen y distingan
de otras similares y que en cualquier caso, deberán coincidir,
respectiv6mente, con las mercancías previamente importadas
o que en su compensación se importen posteriormente, a fin
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que est!me conveniente realizar, entre ellas
la extracción de muestras para su revbión o analisis por el
LabDratorio Central de Aduanas pueda autorizar la corn'ó'pun
diente Hoja de Detalle,

Lo que comunico a V, r. para su conocin,iento y efectos
Dios guarde a V. L
Madrid. 26 de julio de 1984.-P. D., el Director p'ent.'rt.1 de

Exportación, Apolonio Ruiz Liger.!.

Ilmo, Sr Director general de Expurli.lción

ORDEN de 28 de fU/io de 1984 por la que se autoriza
a La firma .Torras H08tench. S. A.-, el regimen (le
tráfico de perfeccionamiento activo para la im(JnT
tación de diversQ.~ malerias primas \1 la exportaCIón
de papel autoadhf'sivo y láminas de acetato de ce
lulosa.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empr'esa ",Torras Hostench, S A ". ~oli·

citando el régimen de trafico de perteccioncl.miento activo para
JeL importación de diversas materias primas y la exportación
de papel autoadhesivo y lárnlllas· de acetato de celulosa,

Este Mmisterio, de acuerdo a lo informado 'i propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento actlvo a la firma .Torras Ho::.tench, S. A.~, con domlCdio
e~ Gran Vía de las Cortes Catalanas. número 678, Barcelona, y
numero de identificactón fi.,;cal A·Q8-04772-2.

Segundo.-Las mercancías de ímportación serán las si·
guientes:

L Papel soporte para "i]iconar, color azul. con un gramaje
de 67 g¡·anlOs/metro cuadrado más menos 4 por lOO, con la si·
guiente composicicn,

- Del 85-90 por 100 pe<;o de fibra, con un 45 por 100 de fibra
corta y un 55 pur lOO de fibra larga..
Del 8,5 por 100 al 13.5 por 100 de cargas <Caohn, CO.1Cal.
Del 1 por lO( dl 1;) por 100 de aditivos de cola. albumina
blanquean te, P. E. 48.01.962.

2. Papel soporte pal"a síliconar, color blanco, exento de pasta
mecánica, ca.landrad(). con una compo!:.id6n fibrosa d~ 48,5
más menos 2 por 100 de fibra larga, 53,5 más menos 2 por 100
fibra corta, 85 má.s menos 4 micras de éspesor, y con un peso
de 90 má.s menos 2 gramos/metro cuadrado, P. E. 48.01.96.2.

3. Papel base imprimible, exento de pasta mecánica, sati~

nado, color blanco, con un peso de 80 más mellOs 2 grflffiOS/
metro cuadrado, con un 68 más menos 2 por 100 de fibra
corta y un 32 más menos 2 por 100 de fibra larga, posición
estadística 48.01.80.

4. Contracolado de papel kraft blanco con una lámina de
aluminio. El papel está exento de pasta. mecánica, con un peso
de 60 más menos 2 gramos/metro cuadrado, y un 45 más
menos 2 por 100 de fibra larga y UD 55 más menos 2 por 100
de fibra corta; tiene un tacado de 1.6 gramos/metro cuadrado
de PVc. El .~luminio es de 52 más menos 2 gramos/metro cua
drado y de 9 micras de espesor, P. E. 78'(M.ll.l.

5. Papel base imprimible estucado alto brillo, exento de
pasta mecánica. con un 68 "llás menos- 2 por 100 de fibra corta.
y un 32 más menos 2 por 100 de fibra larga. de 80 gramos/metro
cuadrado, color blanco, P. E. 48.07.59.2.

6,. Papel base imprimible. estucado normal, con un peso de
90 gramos/metro cuadrado la capa de estucado es de 20-25 gra
mos/metro cuadrado, y la composición de pasta 68 más menos
2 por 1CO de fibra cortA y 32 más menos 2 por 100 de fibra larga,
posición estadística 48.07 59 2.

7. Película d.., acetato de celulosa plastificado de 65 más
menos 2 gramos/metro cuadrado, compuesto de acetato de
celulosa en un 80 por 100 y de plastificante a base de acetato
de etilo en un 20 por 100. P. E. 39.03.36.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Papel autoadhesivo con base imprimible de papel o de
laminado de alummio. P, E. 48.07.91.1.

11. Papel autoadhe.sivo con soporte estucado, posición esta-
dística 48.07.91.1.

IIJ. Con soporte alto brillo.
II,H. Con soporte normal

HI. Láminas de acetato de celulosa autoadhesiva sobre so
porte de papei, P. E. :3903:!4

Cuarto.-A efec-tos contables es establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de 1M mercancias 1, 2, 3 Ó f
realmente contenidas en los papeles autoadhesivos con base
imprimible de papel o de laminado de aluminio que se expor~

ten, se podrán importar con franquIcia arancelaria o :,e data
rán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado,
111,11 kilogramos de las citadas mercancías.

Por cada 100 kilogramos de las mercancias 5, 8 6 7 realmente
contenidas en los papeles autoadhesivos con soporte estucado
o láminas de acetato de <:E'lu!osa autoadhesiva sobre. soporte de
papel que se exporten. se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se dataran fm cuenta de admisión temporal, o se de
volvBrán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesctdo, 11111 kilogramos de las citadas materias
primas y de iguales ca ra,t 0rísticas y gramaje.

b) Se consideran pérdid~ ellO por 100. en concepto ex
clusivo de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada produtt.o exportado, las composiciones de
las materias primas E'mpleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calid1:ldes tipos (acabados, colores. especifica
ciones particulares. fürmas de presentación), dimensiones y
demás características que ja" identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualqUier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las melCan{H\S previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta df' tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente r",alizar, entre ellas la extracción de
m:J8stras para su revi<;ión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas pueda aut;)fll.ar la correspondiente hoja de de
talle.

Quinto.-Se otorga esta :outorización por un periodo de hasta
el 31 de agosto de 19fi5 a partir de la fecha de su publicación
en el «Boletín Oficial dpl E"tado~, debiendo el interesado, en su
caso, solicitar la prórrogEl con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntaI'do la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Cvmercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto,-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espa:t\a mantiene relaciones


